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'.-•ys.dewée, 1,50 pesetas ¡ísea. 

tmiistrasíi Inciat 
Gobierno emláe la 
proróía de León 

talar reienute a rieíos 
A fia de asegurar, ea lo posible, 

las cosechas m á s necesarias y en 
vista de la sequía reinante, he acor
dado las siguientes medidas: 

1.a Las Comunidades de Regan
tes, Sindicatos de Riegos, Hermanda
des de Labradores y Ganaderos y 
Presidentes de Juntas Vecinales y 
Administrativas, d i s p o n d r á n , con la 
máxima urgencia, cuantos arreglos 
Posibles exijan los «Puertos», «Pre-
sas», canales, acequias y regueras 
Para evitar el mal uso del agua de 
^gosyas i lograr su mejor aprove-
cnainiento. 

2"a Sin perjuicio de la anterior 
Jj^ida, adop ta rán los turnos o t áñ 

eos de riego a la necesidad de dar 
bres nCÍa absolutd a las ^S111?* 

ñor ^on^e sobre agua para regar 
d ^ ^ n t e las legumbres. 

^guida 
se m-

cnente en el orden de 
h remni a la Patata y después a 

ofacha azucarera. 
^lleda prohibido el riego de 

prados'y praderas ya segadas y sub
siguientemente al de todos los de
más prados y praderas cuando'no 
haya agua suficientemente para los 
cultivos seña lados cómo preferentes. 

5. a Las anteriores preferencias 
no significa un monopolio que per
mita consumir cualquier do tac ión 
de agua, pues el riego de- cualquier 
cult ivo autorizado ha deshacerse sin 
exceder las cantidades de agua i n 
dispensable a uso de buen regador. 

6. a Las precedentes medidas es
t a r á n en vigor mientras dure la ac
tual sequía , y, en n i n g ú n modo, i m 
plican derechos posteriores para los 
que de ellas resulten ahora benefi
ciados. 

7.a Los Alcaldes y todas las A u 
toridades y Agentes dependientes de 
la mía d e b e r á n vigi lar y exigir el 
cumplimiento de las anteriores me
didas, c o m u n i c á n d o m e las infrac
ciones qué pudiere haber para san
cionarlas gubernativamente. 

León, 5 de Agosto de 1946. 
E l Gobernador civil, 

2575 - Carlos Arias Navarro 

AúffliBislraíión mmiíciDal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t i nuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista

miento para el reemplazo de 1947, 
y pertenecientes a los Ayuutamien-
que se indican, por medio del pre
sente se les cita para que comparez
can en la Gasa Consistorial respec
tiva, el d í a 11 del mes actual, en que 
t endrá lugar el acto de clasif icación 
y dec la rac ión de soldados, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, o 
de no justificar su presentac ión en 
otro Ayuntamiento, se rán declara
dos prófugos, 

León 
R a m ó n Alcelay Rodr íguez , hijo de 

André s y Nieves. 
Angel Alonso Domínguez , de Nor-

berto y Mar ía . 
Fidel Alonso García, de Fidel y 

Teresa. 
José Alonso González, de Mariano 

y Anastasia. 
Teófilo Alonso Gutiérrez, de Ho

norato y Vicenta. 
Agust ín Alonso Reguero, de-Teo

doro y Emi l i a . 
Eugenio Álvarez González, de Da

v id y Florentina. 
Angel Alvarez Pérez, de Eladio y 

Angela. t 
J o a q u í n Amor Porras, de J o a q u í n 

y Dorotea. 
Francisco. Añero Moni l la , de Ser

gio y L ü d i v i n a . 
José Aragón Bar ragán , de Floren

t ino y Baltasara. 



Alfredo Benavides Iglesias, de Pió 
y Manuela. 

JLsoncio Blanco Corcoba, de José 
y Obdulia. 

Federico Caballero Bilbao, de Fe
derico y Lucinia. 

Nicolás Ceceres Calle, de Nico lás y 
Basilisa. 

Felipe Canaria Bayón, de Manuel 
y Alberta. 

Antol ino Castro Alonso, de desco
nocidos. 

Antonio Cepción Moslares, de An
tonio y María . 

Juan Conde García, de descono
cidos. 

Jfngel Criado Santos, de Clemen-
cio y Amparo, 

Jesús Cris tóbal Blanco, de José y 
E m e r é n c i a n a . 

Santos Cruz Martínez,"de descono
cidos. 

Enrique Cuenca C a b a ñ a s . de des
conocido-y Rosa. . 

Diosdado Cuevas F e r n á n d e z , de 
Altredo y Teresa. 

Manuel Darriba Puente, de José y 
Al ic ia . 

José Diez Cueto, de Luis y Pilar. 
J e sús Diez Fernandez, de Jesús y 

IBelarrnina. 
Victor ino ¡[Diez Fernandez, de 

'Melchor y Lorenza. 
Dionisio Diez García, de Ju l i án y 

Froilana, 
Isidro Diez García, de Pedro y 

'Rosa. 
Pablo Diez Robles, de Máx imo y 

Alejandra. 
Fél ix Duarte Sán Juan, de Manuel 

y Elvi ra . 
E m i l i o Espinosa M á t a c h a n a , de 

Narciso y Carmen. 
Lorenzo Es tébanez B é c a r e s , de 

desconocido y Natalia. 
Manuel Feito Marcos, de descono

cidos. 
Luis Fernandez Alonso, de Eva

risto y Joaquina. 
Aptonio Fernandez Argüello, de 

Jul io y Consdelo. 
Elias Fernandez Blanco, de José 

y Angela. 
Gonzalo Fernandez Collado de 

Gonzalo y Carmen, 
Marcos Fernandez Cuervo, de Lo

renzo y Manuela, 
Angel F e r n á n d e z Diez, de Angel y 

Gregoria. 
Alejandro F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Alejandro y Felipa. 

Heriberto F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de desconocidos. 

Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , i d . 
José F e r n á n d e z F ló rez , de Fél ix 

y Mar ía . 
Benigno F e r n á n d e z García , de Be

ni to y Lupercia. 
Francisco F e r n á n d e z González, de 

Samuel y Lucrecia. 
Luis F e r n á n d e z Mart ínez, de des

conocidos. 
Julio F e r n á n d e z Menéndez , de 

Julio y Rufina. 
Salvador F e r n á n d e z Fuerte, de 

Miguel y Petra. 
Eugenio F lórez García , de desco

nocidos. 
Domingo Fuertes Gonzá lez , de 

Domingo y Angela. 
Pablo Gago M o n t i l l a ^ d e ^ a b í o y 

Petra. 
•"Victoriano García , de descono

cidos. 
José García Alonso, de Adolfo y 

Consuelo. 
Ventura García Contreras, de Ven

tura y Carmen. 
Nicanor García F e r n á n d e z , de Fe

derico y Leonor. . 
T o m á s García García , de desco

nocidos. - { 
Armando García Gómez, de Ar 

mando y Braui ia . 
José García Osma, de Enrique y 

Magdalena. 
Antonio Gómez Rodríguez , de 

Antonio y Gabriela. 
Anastasio González Andrés , de 

Marcelo y Mariana. 
A n d r é s González Arias, de Silves

tre y Urbana. 
Ceferino González Fernandez, de 

Ceterino y E n c a r n a c i ó n . 
José González Garc ía , de José y 

Mercedes, 
F r a n c i s c o ' G o n z á l e z González, de 

Francisco y Rosario. 
Eleuterio González Gutiérrez, de 

de Juan y Manuela. 
Francisco González Rubiales, de 

Sebas t i án y Mar ía . 
Anto l ín Gorgojo Calle, de desco

nocidos. 
José Gutiérrez Aller, de Max imino 

y Aurel ia . 
Paulino Gutiérrez Campo, de Ro-

bustiano y Celia. 
Casimiro Gutiérrez García, de A n 

to l ín y Felipa. 
Manuel Gutiérrez Pérez, de Ma

nuel y Luisa. 

Domingo H e r n á n d e z Borja, (ie *• 
berto y Rosario, 

José Huerga Aspaña , de MigUe} 
Felisa. v ^ 

Francisco Huerta García, de 
conocidos. 

José Huerta García , i d . 
Carlos Izquierdo Zayas, de Fe|j 

ciano y Justina. 
Arturo J i m é n e z .Camacho, de Ar-

turo y Dolores. 
Sebast ián J i m é n e z Pira, de Ramón 

y Matilde. 
Laureano Lezame Pa lac ín , de Ino

cencio y Ana. 
Marcelino Cópez Alvarez, de An

tonio y Soledad. 
Antonio Lozano Llamazares, de 

Benito y Candelas, 
Vicente Llopis González, de Vi-

cente y María . 
Manuel Mania r ín Luege, de Anto

nio y María . 
Manuel Manceñ ido Franco, de 

Manuel y Josefa, 
José Maña Reguero, de Ceferino y 

Faustina, 
Rafaei Mar t ín Fe rnández , de Ma

nuel y Valle. 
Bernardo Mart ínez Almanza, de 

Lucio y Angela, 
José Mart ínez Alvarez, de José 

María . 
Andrés Mart ínez Ganseen, de An

drés y Convers ión . 
Jesús Mart ínez Doncel, de desco

nocidos. 
Vicente Mart ínez Martínez, de des

conocido y María. 
Fernando Merino Morán, de Cons

tantino y Sagrario. 
Ernesto Merino Pérez, de Ernesto 

y Teresa. 
Patricio Molero Rey, de Patricio y 

m á x i m a . 
Jesús Montes Miñuela, de desco

cidos. T ' V 
Angel Mburelo Cendon, de José y 

Benita. . y 
Manuel Moyal Fierro, de 1 ^ 

Secundina. r Q, 
Ricardo Muñiz Moril la , de 

t eoyPe t ra . \ n * a ñ r t 
Angel Muñiz Suárez, de Joaq 

María. í Qon, 
Luis Muñiz Tuero, de José y 

cepc ión . de ju-
Alejandro Muñoz Pando, 

l ián y Leonor. f 
José Núñez Cachaza, de 

Mercedes. 



I 

Manuel Olivera Zapico, de Ma-
-uel y Raimunda. 

Victorino O r d á s Morán , de Vie-
lorino y Matilde. 

Isaías OrdóñezMuñiz , de Ricardo 
« Trinidad, 

Jaime Ortega Merino, de Bruno y 
Carmen. 

Manuel Paragua Monteser ín , de 
Manuel y Carmen. 

Vicente Pacua Marinez» de desco
nocido y María. 

Julio Paz Arza, de Rosendo y Jo
sefa. 

Juan Pé rez Alvarez, de descono
cidos. 

Antonio Pérez Blanco, de Angel y 
Sofía. 

Deogracias Pérez Blanco, de A n 
gel y Sofía. 

Ramón Pérez Borja, de Eugenio y 
Carmen. 

Agapito Pérez Crespo, de deseo' 
nocidos. 

Manuel Pola Ordóñez , de desco
nocido y Manuela. 

Eduardo Portavales F e r n á n d e z , de 
Federico y Orencia. 

Salustiano Presa San Pedro, dé 
desconocido yNarcisa. 

Ambrosio Prieto Cancelas, de Se-
cundino y Antonia. 

Raúl Puerta Jover, de Francisco y 
Julia. . 

Francisco Puerta Jove, de Fran-
cisco y Julia. 

Francisco Puerta Tranche, de Ma
nuel y Julia. 

Andrés Redondo Tesier, de André s 
y Araceli. 

Eloy Requena Calvo, de E l o y . e 
Isabel. 

José Rey Fecnández , de Maximino 
y Rosario. 

José Riego Arias, de desconocido y 
Francisca. 
^Cayetano Riesco Marquillas, de 
Pedro y Filomena. 

Angel Rrval Cacho, de Elias y 
Concepción. 

Fraacisco Robles Hernando, de 
^nnniano y Margarita. 

Agredo Rodríguez Forrero, de 
Jose y Eulalia Francisco Rodríguez González, de 

des 0ca(iio Rodríguez Rodríguez, de 
^conocido y E n c a r n a c i ó n , 

tíoootfd RodrÍ8uez Sllárez» de des-

^ e s t ^ 0 ^oniero Morán , de Je sús y 

lvo y Manuela. 

Cesáreo Rovina Cañas , de Cesáreo 
y Justa. 

Felipe Ruéis Cuervo, de E m i l i o 
y N . 

Agust ín Ruiz Rebollo, de Agus t ín 
y Mar ía . 

Carlos Signar Delgado, de Maria
no y Micaela. 

Dionisio S a h a g ú n Blanco, de des
conocidos. , 

Lorenzo San José P á r d o , de F r a n 
cisco y Catalina. 

Gregorio San Juan Pozo, de Ma
nuel y Socorro. 

Arsenio Sarmiento, de desconoci
do y Dolores. 

Gregorio Sereño C a ñ ó n , de Anto
nio y N , 

José Souro Costello, de d é s c o n o 
cidbs, 

Daniel Teijero Blanco, de Daniel 
y Adriana . 

J ü a n Vargas J iménez , de Manuel y 
Conso l ac ión . 

Recaredo Vargas J i m é n e z , de Ga
briel y Amparo. 

Jesús Viuda Gutiérrez, de Marcelo 
y Margarita. - * 

Nicasio Voces González de Zaca
rías y Paula. 2548 

Groja Ide Campos 
José Blanco Villasur, h i jo de Bo

nifacio e Isabel. 
Jesús Pascual Por tugués , de Ja^ 

cinto y Paula. 
Juan Vil lalón Vil lalón, de Deme

tr io y Ana. 2547 

Valderraeda 
Blanco F e r n á n d e z , Emi l io , h i jo de 

Faustina. 
Gutiérrez Pérez Valdés , Luis , de 

Teodosio y Ramona. 2568 
Congosto 

Adolfo Blanco Luna, hijo de Ma
nual y Francisca* 2569 

Cistierna 
Alonso Pascual Teófilo, h i jo de 

C á n d i d o y Fidela. 
Baños Tascón Adolfo-Antol ín, de 

Adolfo y Palmira . 
Caballero F e r n á n d e z J u a n - M a r t í n , 

de'Juan y Filomena. 
Campos García Antonio, de Justi-

niano y María . 
Crespo Reyero Policarpo, de Este

ban y María . 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z Antonio, de 

Heriberto y Anunc i ac ión . 
F e r n á n d e z Gutiérrez Pedro, de 

Angel y Leaudra. 

García F e r n á n d e z Victor iano, de 
Inocencia, 

González Bayón Marcelino, de Ce
sáreo y Engracia. 

Pérez Melgar Santiago, de Santia
go y Elv i ra . 

Polo González Adolfo, de Hipól i to 
y Teodora. 

Poza Alvaeez Segundo, de E m i l i o 
y Juana. , 2565 

Rioseéo de Tapia 
Manuel F e r n á n d e z García, Manuel 

y María . 
Salvador García y Garc ía , de Joa

q u í n y Manuela. 
Teodoro González F e r n á n d e z , de 

Víctor y Mariangela. 2572 
San Esteban de Valdueza 

Neli González Arias, hi jo de Roge
l io y Josefa'. 

Adelino Prada Rodera, de Gabino 
y Jesusa. 2571 

Casírocontrigo 
Conrado Abad Gul lón, hi jo de 

Avelino y Laura, 2570 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se expresan, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de X945, 
al objeto de que puedan ser exa
minadas por los habitantes del tér
mino y formularse por escrito las 
reclamaciones q u e se consideren 
oportunas durante el plazo de q u i n 
ce d ías y en los ocho días siguientes. 

Valdevimbre 2532 

Ayuntamiento de 

Valdepolo 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento de m i Presidencia la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to por medio de superáv i t 
del ejercicio anterior para reforzar 
las consignaciones que se conside
ran insuficientes en el Capí tu lo 18, 
Art ículo ú n i c o , hasta finalizar el 
ejercicio; queda de manifiesto a l 
púb l ico , en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince d ías háb i l e s , 
el expediente tramitado a este efecto 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 11 del vigente Reglamento 
de Hacienda Municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, 

Valdepolo, 31 de Julio de 1946.— 
E l Alcalds, Luis Pérez . ^ 2567 



AdniijstTeüiiin de losflcía 
Juzgado de instrucción de La Vecilla 

Don E m i l i o Serrano García, ejer
ciente Juez de Ins t rucc ión de la 
v i l la y Partido de La Vecilla, 
Ruega a todas las Autoridades y 

ordena a los Agentes de la Pol ic ía 
Jud ic ia l , procedan a detener y poner 
á d isposic ión de este Juzgado, al au
tor o autores del hurto de: Una ye
gua color cas t año claro, siete cuar
tas de alzada, herrada de las manos, 
tiene una estrella en la frente, co
rriente, y un poco blanco en el labio 
superior, paticalzada de un pie y 
una mano, con marca de hierro a 
fuego en la nalga izquierda, en for
ma de A, con una cruz y en nombre 
y escudo de la ganader ía de proce
dencia; verificado durante la noche 
del 27 al 28 de Junio pasado, en el 
m ó n t e Gistredo, del t é rmino munic i 
pal de F i l l a m a n í n (León), propiedad 
del vecin.o de Viadangos, Ezequiel 
Garc ía Cañón . Indicadas gestiones 
i r án dirigidas a recuperar r e señado 
semoviente y detener a las personas 
en cuyo poder se encuentre caso de 
no acreditar cumplidamente su legí
t ima adquis ic ión o procedencia. 
- Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
48 de 1946, que instruyo por h.urto. 

Dado en La Vecilla, a 2 de Agosto 
de 1946.—Emilio Serrano.—El Secre 
fario P. H , : José González Rodríguez 

2563' 
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O O 

D o n Emi l io Serrano García, ejer
ciente Juez de Primera instancia 
de la v i l la de La Vecilla y su Par 
t ido . 
Hago saber: Que declarado vacan

te por la Excma. Audiencia Terri to
r i a l de Valladolid, el cargo de Fiscal 
de Paz sustituto de La Robla, de este 
Partido, se anuncia pór el plazo de 
treinta días a fin de que los Aspiran
tes al mismo^ presenten en este Juz
gado sus peticiones a c o m p a ñ a d a s de 
justificantes que respalden su natu
raleza, de residir en el pueblo dos 
a ñ o s por lo menos, informes de las 
Autoridades locales alusivos a con
ducta moral y político-social y de no 
haber realizado acto que desmerezca 
el concepto del peticionario y no en
contrarse comprendido en incompa
tibil idades que determina el Decreto 
de 24 de Mayo de 1945, adjuntando 

todos cuantos documentos ratifiquen 
mér i tos y condiciones que aleguen. 

Dado en La Vecilla, dos de Agosto . 
de m i l novecientos cuarenta y seis.; 
— E m i l i o Serrano.—El Secretario, 
P. EL: José González Rodríguez. 

2564 

Juzgado Comaical ¡le Magaz de Cepeda 
Don Vic to í i ano González Gutiérrez, 

Juez Comarcal de Magaz de Ce
peda, sustituto. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io verbal de 
faltas contra autor o autores deseo-, 
nocidos por rotura de dos cristales 
al coche restaurante del tren n ú m e 
ro 1.422 en ruta el d ía cuatro de los 
corrientes entre las estaciones de 
Porqueros y Vega Magaz, en los que 
ha reca ído sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda, 
a treinta y uno de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y seis; el Sr. D. Vic-
toriano^González Gutiérrez, Juez Co
marcal ^sustituto, ha visto y exami-
nado_ los precedentes autos de ju ic io 
verbal de faltas, seguido en este Juz
gado en v i r tud de denuncia del Jefe 
de la estación de Porqueros contra 
el autor^o autores desconocidos por 
r o t u r a r e dos cristales en el coche 
restaurant del tren n.0 1,422, el d ía 
cuatro^de los corrientes entre las es-
tacionesl de Porqueros y Vega f'e 
Magaz,^en"cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo; Que débo de condenar y 
condeno al autor o autores descono
cidos |¿an la pena dé" cinco d ías de 
arresto menor, i ndemnizac ión a la 
RENFE en la suma de veintiocho 
pesetas, valor de los cristales, reinte
gro, costas y'gastos del presente ex
pediente. Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fi mo. 

Corresponde con su original . Y pa
ra que sirva de not if icación a los 
condenados, expido y firmó ta pre
sente, que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que sello 
con el Juzgado, a treinta y uno de 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
seis,—El Juez, Victoriano González, 
— E l Secretario, Enrique Barrios, 

2533 

Requisitorias 
Domínguez García Fernando, de 

22 a ñ o s de edad, soltero, hi jo de Ru

fino y Mar ía , soltero, zapatero, ^ 
tural y vecino de León, comparece^ 
en el t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, con 
el fin de constituirse én prisión pr^, 
visional sin fianza, contra el mismo 
decretada en sumario n ú m e r o 36 (jg 
1940, sobre robo, ape rc ib iénde le qUe 
de no verificarlo, le p a r a r á el perju}, 
cío a que hubiere lugar en derecho 

León, 2 de Agosto de 1946, — El Se
cretario judic ia l , Valent ín Fernán
dez. o 2566 

o o 

Bernabeu Amat, J. Bautista, de 4o 
años de edad, soltero, hijo de Román 
y Genoveva, jornalero, natural de Pe-
trel, Monovar (Alicante) y vecino de 
Trobajo del C a m i n ó (León), hoy en 
paradero ignorado procesado en cau
sa de este Juzgado n ú m e r o 3 05. 
de 1942^ sobre estafa, comparecerá 
en el t é rmino de diez d ías ante la 
l ima . Audiencia Provincial de esta 
capital, al objeto de constituirse en 
pr is ión provisional decretada por la 
misma en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento de qne si no lo 
verifica, será declarado en rebeldía 
y le pa r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en dorecho. 

Dado en León , a veint i t rés dé Ju
lio de m i l novecientos cuarenta y 
seis,—Luis Santiago.—-El Secretario 
iudic ia l , Valent ín Fe rnández . 2475 

o 
Giménez Escudero, Ramón, de 46 

años de edad, casado, gitano, natu
ral de Frómis ta , provincia de Pa-
lencia y vecino de Medina de Río-
seco; su hermano Aqui l ino, (a) Loco;, 
un sobrino del primero llamado Gi' 
ménez Ceredúel , José , de 19 años de 
edad, soltero, gitano, hijo de Juan y 
de Eloísa, natural de S a n t a s 
Martas (León), sin domicilio co-
nocido, y un tal Giménez Cortes, 
Herminio, (a) Búfalo, procesados en 
causa n ú m e r o 31 del946, por tenen
cia il ícita de arma de fuego, com 
comprendidos en el n ú m e r o P"™. j . 
del articulo 835 de la Ley de ^n j 
ciamiento Criminal , comparece 
ante el Juzgado de ^ ^ C y ^ i ' 
Medina de Ríoseco dentro ^\^se en 

j no de diez días , para constitu 
i p r i s ión , bajo apercibimiento 
jen otro caso, serán declaraa ^ ^ 
des y les p a r a r á el peaulCXirecljo. 

I hubiere lugar con arreg'o a ae a l7 
! Dado en Medina de Riosec . l0S, 
|de Julio de 1946--E1 J ^ Ase¡£ 
t rucc ión accidental, Ventura ^ 

1 s io .—El Secretario ( i l e g ^ ^ ^ f 
Imp. de la Dipu tac ión r t » 


